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Resumen 

Introducción: En los últimos años, el número de comunidades transgénero ha aumentado. La 

discriminación social que enfrentan afecta su percepción de sus derechos y hace que enfrenten 

muchas barreras en la atención médica. Por este motivo, es importante desarrollar nuevas 

políticas sociales y atención médica adecuada para combatir el estigma contra este grupo. 

Objetivo: Determinar las barreras de acceso a salud a las que se enfrentan las mujeres 

transgénero de las provincias de Carchi y Manabí, en el periodo 2013-2023. 

Método: El estudio es de carácter descriptivo, cualitativo y transversal, el cual recupera de 

manera testimonial las experiencias, conocimientos, sentimientos y percepciones de las 

personas en su proceso de transición de hombre a mujer y su acceso a los servicios de salud a 

través de una entrevista semiestructurada 

Resultados: Todas las mujeres entrevistadas, manifiestan que en los último 10 años ha existido 

un deterioro en la atención de la salud pública, en su totalidad, prefieren la atención en los 

servicios privados o centros no gubernamentales de carácter social. Además, se menciona que 

nunca acudieron a un servicio de salud pública para efectuar su proceso de transición y más de 

la mitad de las entrevistadas nunca tuvieron guía de profesionales médicos o sanitarios durante 

este proceso. 

Discusión: Los resultados obtenidos indican una evidente falta de atención en salud para la 

población de mujeres transgénero. Es esencial para garantizar una atención médica adecuada 

reconocer los derechos de esta población y reconocer que la medicina transicional es 

competencia de la salud pública de esta manera, se garantiza una plena y total atención de 

manera integral a las mujeres trans.  
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Abstract  

Introduction: In recent years, the number of transgender communities has increased. The social 

discrimination affects their perception of their rights and causes them to face many barriers in 

medical care. For this reason, it is important to develop new social policies and adequate 

medical care to combat the stigma against this group. 

Objective: To determine the barriers to health access faced by transgender women in the 

provinces of Carchi and Manabí, in the period 2013-2023. 

Method: The study is descriptive, qualitative and cross-sectional, which recovers in a 

testimonial way the experiences, knowledge, feelings and perceptions of people in their 

transition process from male to female and their access to health services through a semi-

structured interview. 

Results: All the women interviewed stated that in the last 10 years there has been a deterioration 

in public health care; they all prefer to seek care in private services or non-governmental social 

centers. In addition, it is mentioned that they never went to a public health service to carry out 

their transition process and more than half of the interviewees never had any guidance from 

medical or health professionals during this process. 

Discussion: The results obtained indicate an evident lack of health care for the population of 

transgender women. To guarantee adequate medical care, it is essential to recognize the rights 

of this population and to acknowledge that transitional medicine is the responsibility of public 

health, thus guaranteeing full and comprehensive care for transgender women. 
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1. Introducción 

 

El presente trabajo tiene como objetivo visibilizar las barreras de acceso a servicios de la 

salud de mujeres transgénero que residen en las provincias de Carchi y Manabí, con un 

enfoque de limitaciones en su proceso de transición dentro del sistema de salud del Ecuador, 

tomando en cuenta que estos obstáculos ponen en riesgo la salud física y mental de las 

personas trans. 

 

En los últimos años la visibilidad de la población de mujeres transgénero, ha evidenciado la 

vulnerabilidad y las constantes barreras que esta comunidad enfrenta continuamente, como 

lo son los temas:  laboral, vivienda, educación y principalmente salud, lo cuales se encuentran 

determinados por la discriminación y el estigma al que se encuentran expuestas estas mujeres 

a lo largo de su vida; desencadenando una serie de eventos  y problemas dentro de este grupo 

de personas como lo es: trastornos de  salud mental, abuso de sustancias, infecciones de 

transmisión sexual y falta de acompañamiento profesional en el proceso de transición. 

 

De acuerdo a la experiencia de trabajo  con poblaciones de personas transgénero, existe una 

problemática amplia en el tema de acceso a la salud en el Ecuador, iniciando desde la atención 

de salud como tal y que se  profundiza cuando se habla de medicina  transicional, que 

lastimosamente se mantiene como un tema tabú dentro de la cartera de servicios, esta 

problemática se compone de diversos factores como lo son: la falta de política pública, 
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desconocer que el  tema es un asunto de interés de salud pública, falta de respeto y empatía 

por parte de los profesionales de la salud al brindar atención a mujeres transgénero y un 

evidente descuido por parte del Estado. 
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2. Justificación y descripción del problema 

 

El proceso transicional para lograr ser mujer transgénero, requiere un abordaje médico 

integral que abarca la salud hormonal, plástica, estética, reconstructiva y mental. Sin 

embargo, la mayor parte de población transgénero se enfrenta a barreras al momento de 

recibir atención en salud y más aún a las personas que deciden iniciar con esta 

transformación, quienes no tienen acceso a salud de calidad e información, tomando en 

cuenta que por la falta de recursos y abandono de la autoridad optan por procedimientos que 

ponen en riesgo su vida. Por ello es importante determinar ¿Cuáles son las barreras en el 

acceso a salud a las que se enfrentan las mujeres tránsgenero? 

Los procedimientos de transición deben ser ejercidos por expertos. Aunque muchas veces 

esto no suele ser así: la falta de recursos, discriminación y la negligencia profesional y 

humana, son los principales puntos a los que se encuentran expuestas las mujeres trans. 

Por otro lado, un claro limitante de este grupo poblacional, es la discriminación y violencia 

del sistema de salud, a pesar la Constitución del Ecuador (2008), en su artículo (2)11 numeral 

2, hace referencia a la igualdad y no discriminación ante la ley por motivos de orientación 

sexual e identidad de género. Desde esta perspectiva es importante observar la razón real por 

la cual las mujeres trans no acuden oportunamente a la atención médica cuando se presentan 

deterioro en su salud. 
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La medicina transicional es un derecho y una necesidad que debe estar solventada por el 

Sistema de Salud en el Ecuador y formar parte de los servicios de atención primaria en cuanto 

a promoción y prevención de salud, un acceso universal para las mujeres transgénero y en 

general toda la población LGBTIQ+. 
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3. Objetivos 

 

3.1 Objetivo General 

 

Determinar las barreras de acceso a salud a las que se enfrentan las mujeres transgénero de 

las provincias de Carchi y Manabí, en el periodo 2013-2023. 

 

3.2 Objetivos específicos 

 

• Identificar las causas más comunes por las que las mujeres trans no acuden a los 

servicios de salud 

• Definir si existe percepción de discriminación por parte de los profesionales de los 

servicios de salud hacia las mujeres transgénero, en centro de salud públicos o 

privados.  

• Reconocer las barreras y los obstáculos que atraviesa la población de mujeres trans 

para acceder a los diferentes servicios de salud.  
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4. Marco teórico 

 

4.1 Sexo, Género y Comunidad Transgénero  

 

Cuando se habla de sexo, se refiere a la parte biológica del individuo. Según la OMS, el 

"sexo" hace referencia a las características biológicas y fisiológicas que definen a 

hombres y mujeres, mientras que el "género" se refiere a los roles, conductas, actividades 

y atributos construidos socialmente que una cultura determinada considera apropiados 

para hombres y mujeres. La OMS considera que "hombre" y "mujer" son categorías de 

sexo, mientras que "masculino" y "femenino" son categorías de género 

 

El campo de los estudios de la comunidad LGBTIQ+, se caracteriza por paradigmas 

enfrentados expresados de varias maneras: naturaleza versus crianza, biología versus 

medio ambiente y esencialismo versus construccionismo social. Aunque sutilmente 

diferentes, los tres debates comparten características comunes. Los paradigmas de la 

naturaleza, la biología y los esencialistas proponen que las identidades sexuales y de 

género son “reales”, basadas en la biología o en experiencias de vida muy tempranas y 

fijas y estables a lo largo de la vida. Estos paradigmas permiten el desarrollo de etapas 

lineales de desarrollo, o modelos de “salida del armario” (1). 

 

Por otro lado, los paradigmas de crianza, medio ambiente y construccionista social 

señalan que las identidades sexuales y de género dependen del tiempo y el lugar, las 
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circunstancias sociales y el período histórico, lo que sugiere que las identidades son 

flexibles, variables y mutables.  

Las conceptualizaciones de género y sexualidad de la “teoría queer” como fluidas, 

“performativas” y basadas en contextos históricos sociales no permiten teorías escénicas 

claras y ordenadas del desarrollo de la identidad (13). La mayoría de los modelos de 

etapas lineales actuales se basan en la suposición de una orientación sexual esencial, pero 

el movimiento a través de las etapas se basa en las respuestas de los actores sociales.  

 

Es importante abordar los cambios en el lenguaje: en los años transcurridos desde que 

comenzaron a aparecer los modelos de identidad, ha habido cambios asombrosos en la 

sociedad occidental. Esos cambios incluyen el lenguaje que se usa  para describir el 

género y la sexualidad. Las primeras teorías describen la formación de la identidad 

"homosexual" y, a menudo, se centran en la experiencia del hombre gay (blanco). Las 

teorías posteriores son algo más inclusivas y describen identidades de “gay y lesbianas”, 

o incluso identidades de lesbianas, gays y bisexuales (las teorías aún no han avanzado 

para incluir identidades transgénero (5). 

 

La mayoría de las teorías se derivan de una perspectiva científica occidental eurocéntrica 

y, por lo tanto, no incluyen a todas las personas que desarrollan identidades sexuales y de 

género minoritarias. Se utiliza los términos "identidades sexuales" o "sexualidades" en 

lugar de "homosexualidad". Las primeras teorías también aplicaban un lenguaje que hoy 

parece anticuado o incluso ofensivo, como "estilos de vida gay". Se intenta evitar este 
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lenguaje, pero se reconoce cualquier intento de encontrar un lenguaje inclusivo está 

condenado al fracaso en estos tiempos en constante cambio. No hay consenso sobre los 

mejores términos para describir el género o las identidades sexuales.  

 

Una persona transgénero se define como alguien que siente que el género con el que nació 

no coincide con su identidad de género. En otras palabras, cuando es un varón al nacer, 

una persona se identifica a sí misma como mujer y, por lo tanto, comienza un proceso de 

transición que hace que su cuerpo esté más en línea con su identidad. Algunas personas 

transgénero logran esta afinidad mediante el uso de hormonas o cirugía. Pero al igual que 

las personas "cisgénero" que creen que el género que se nos asignó al nacer corresponde 

a nuestra identidad de género, no todas las personas transgénero tienen una idea de lo que 

significa "ser una mujer" o la misma idea de "convertirse en una mujer" y sentirse cómoda 

con las diversas etapas de transición. Esto significa que no todas las personas trans están 

listas para someterse a una cirugía de reconstrucción genital o tomar la misma cantidad 

de hormonas. Estas son decisiones individuales y deben ser tratadas con el mismo respeto 

(9). El término transgénero se usa a menudo para referirse a una persona que ha 

completado la transición a su género preferido. En otras palabras, se refiere a aquellos 

que se han sometido a una cirugía de reasignación genital o que creen que dicha cirugía 

es esencial para su identidad de género.  

 

4.2 América Latina: comunidad transgénero y salud  
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En América Latina, el término "travesti" se refiere a una identidad personal y política que 

exige el derecho a definirse fuera del género binario (masculino y femenino). 

Etimológicamente, la palabra "travesti" proviene del latín "trans" que significa "cruz" o 

"detrás" y "vestit"/"vestire" que significa "llevar". A principios del siglo XX, el término 

fue adoptado por el discurso científico, particularmente en el campo de la psiquiatría, 

para denotar las diferencias entre sexo e identidad de género asignada al nacer y términos 

como identidad sexual y/o trastorno de conducta (7). Teóricos, activistas y artistas 

travestis de la región han denunciado la forma en que se ha utilizado el término para 

definir a los travestis como enfermos, criminales y marginados. En cambio, enfatizan la 

naturaleza política de los travestis y las identidades travesti, particularmente en relación 

con los derechos y la justicia social. 

 

La Asociación Mundial de Salud Transgénero, incluye en sus estándares de atención, la 

constancia de que la terapia transicional es una “necesidad médica” y aboga a la 

erradicación del paradigma transfóbico que declara que los servicios sanitarios 

vinculados a la salud transicional no son necesarios si no meramente cosmético(4). 

 

Lo que implica que las personas trans, no puedan acceder a procesos médicos de manera 

libre, segura y gratuita, arriesgándose a tratamientos de bajo costo, con productos auto 

administrados que ponen en riesgo su salud y sin la intervención de personal 

especializado muchos de ellos ni siquiera tienen acceso a consultas médicas por motivos 
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socioeconómicos, exposición a violencia y de vulneración de derechos dentro de los 

establecimientos de salud.  

 

El concepto “transgénero”, sigue siendo algo esquivo, y la evidencia de investigación 

sobre la naturaleza y el alcance de la desigualdad, aunque extensa, está fragmentada y es 

difícil de interpretar. Por lo tanto, a menudo no es fácil determinar si la desigualdad de 

acceso es un problema de política importante y, de ser así, cuál es la mejor manera de 

abordarlo.  

Muchos gobiernos están comprometidos a abordar las desigualdades en el acceso, pero 

es difícil implementar estas políticas sin saber qué es justo actualmente en términos de 

acceso a la atención. 

 

4.3 Barreras de acceso a la salud: Modelo Tanahashi 

 

 

Un modelo  en las barreras de acceso a considerar es el modelo de Tanahashi, en el cual, 

se considera cuatro etapas en el proceso de acceso para obtener cobertura efectiva: i) 

disponibilidad, entendida como disponibilidad de servicios del programa o centro de 

atención, recursos humanos, equipos, insumos, infraestructura e información; ii) 

accesibilidad, asociada a accesibilidad física como distancia, conectividad, y existencia 

y tiempo de transporte; organizacional/administrativa, relacionada con requisitos 

administrativos para la atención, y con la modalidad para obtener horas y horarios de 
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atención, y financiera, relacionada con el costo de transporte, gasto de bolsillo y pérdida 

de ganancia en el trabajo; iii) aceptabilidad de los servicios, que depende de la percepción 

de las prestaciones, influenciada por factores sociales, culturales y religiosos, creencias, 

normas y valores, trato y privacidad, entre otros; iv) contacto con el servicio, entendido 

como la continuidad de la atención dada por la adaptación de los servicios de salud al 

paciente y por la calidad de la atención; y v) cobertura efectiva (6).  

 

El acceso o abandono de los servicios de salud puede explicarse por elementos 

facilitadores y obstáculos identificables en las distintas fases del modelo, donde hay 

grupos sociales —en general las poblaciones más vulnerables— que enfrentan diversas 

barreras y no tienen contacto con los servicios. Varios trabajos han estudiado obstáculos 

y elementos facilitadores al acceso a los servicios sanitarios en poblaciones, programas y 

patologías específicas, identificando barreras personales, geográficas, económicas y del 

propio sistema de salud entre las principales. 

 

Las personas transexuales son aquellas que viven a tiempo completo o parcial en el sexo 

biológico opuesto. Las personas transexuales comparten los mismos problemas de salud 

que las no transexuales, como miembros de un grupo minoritario caracterizado por 

identidades complejas y, a menudo, por una presentación social visiblemente diferente 

según el sexo. Las personas transexuales también tienen problemas sanitarios especiales 

relacionados con la prestación de servicios que reconozcan y tengan en cuenta sus 

identidades y presentaciones. 



 

 
22 

 

Muchos transexuales reciben terapia hormonal mixta, que debe para maximizar los 

efectos beneficiosos y minimizar las complicaciones y efectos secundarios.  Algunas 

personas transgénero se someten a intervenciones quirúrgicas para masculinizar o 

feminizar su cuerpo, especialmente los genitales y las mamas; estos procedimientos 

pueden acarrear tanto complicaciones como beneficios.  

 

Las personas transgénero que se han sometido a un tratamiento hormonal pueden requerir 

pruebas de detección de neoplasias en sistemas orgánicos asociados tanto a su sexo de 

nacimiento como al sexo con el que se identifican o al que han sido reasignados. Algunas 

personas transgénero de hombre a mujer, intentan modificar sus cuerpos mediante 

inyecciones de inyecciones de silicona líquida, que pueden ser fuente de morbilidad y 

morbilidad y mortalidad. (1) 

 

La población LGBTQI+, ha sido una comunidad históricamente olvidada por el Estado 

Ecuatoriano, apenas en el 2008, es decir hace menos de 15 años, se logra a través de la 

constitución reconocer los derechos en cuanto a la diversidad sexual y de género. Pero 

lastimosamente en el Ecuador, la salud transicional es un área poco conocida en el área 

médica (incluyendo a los salubristas) y  la cual en la actualidad no cuenta con cobertura 

por parte del sistema de salud pública y de seguridad social. 
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María Andrade, reconocida antropóloga y activista ecuatoriana menciona, aparte del 

valioso reconocimiento constitucional a la no discriminación por orientación sexual o 

identidad de género en la Carta Magna de 1998 y 2008 respectivamente, no existen en el 

Ecuador instrumentos jurídicos específicos que garanticen la plena diversidad de género 

para sus diversos géneros. Este vacío normativo afecta de forma directa e indirecta a la 

salud de las personas LGBTIQ, ya que quienes ven obstaculizadas sus oportunidades de 

educación o de trabajo digno tienen dificultades para acceder a los seguros públicos de 

salud o a los recursos necesarios para contratar un seguro privado. De hecho, algunas 

personas transgénero inseguras o no tratadas han muerto a causa de Covid-19; a muchos 

otros se les niega el acceso a sus necesidades básicas. 

 

Andrade advirtió: “Cuando hablamos de salud en transición, estamos hablando en primer 

lugar de las ausencias y omisiones esenciales que se han producido en el país, que se han 

convertido en una cuestión de vida o muerte”. “No tener tiempo libre; seguridad 

alimentaria; cuando buscas algo a lo que tienes derecho, desde el cuidado de la salud que 

es bueno para ti; que sostiene tu sistema educativo; y desde la discusión general sobre 

salud mental y violencia física ejercida muchas veces por miembros de la policía; en gran 

medida, también es un problema de salud: para las personas transgénero con compromiso 

físico, cualquier empujón o pelea puede significar un derrame de silicona y consecuencias 

médicas graves (25). 
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5. Metodología 

 

El estudio es de carácter descriptivo, cualitativo y transversal, el cual recupera de manera 

testimonial las experiencias, conocimientos, sentimientos y percepciones de las personas en 

su proceso de transición de hombre a mujer y su acceso a los servicios de salud.  

Para este fin, se aplicó una guía de entrevista semiestructurada y se utilizó la técnica de bola 

de nieve, la población entrevistada reúne las siguientes características: mayoría de edad, 

definirse como mujeres trans o estar en proceso de adecuación sexo genérica, con disposición 

de narrar ampliamente su experiencia y ser grabada, y que tuviera conocimiento de otras 

personas que reunieran los mismos criterios.  

Se exploró 4 ejes, con sus respectivas preguntas para el desarrollo de la entrevista los cuales 

son: 

• Percepción de la atención en salud  

• Acceso a la atención a salud  

• Perspectiva de género en la atención en salud  

• Comportamientos para acceder a la atención en salud  

 

Se entrevistaron un total de 20 mujeres transgénero que residen en las provincias de Carchi 

y Manabí, quienes desean mantenerse en el anonimato. 
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6. Resultados 

Tras la revisión bibliográfica, se entrevistó a 20 mujeres transgénero en las ciudades de 

Tulcán y Manta. Los datos obtenidos se registraron en 10 horas de grabación digital (30 

minutos por participante aproximadamente), fueron aplicadas de forma individual. El 

contenido fue transcrito posteriormente para luego proceder al análisis.  

 

Se evidencia dos escenarios aparentemente distintos a nivel cultural y geográfico, porque se 

trata de una provincia de la costa y otra de la sierra ecuatoriana, sin embargo, permiten la 

identificación de situaciones y vivencias similares para determinar las barreras de acceso a 

la salud a las que se ven enfrentadas las mujeres transgénero, sin una especificidad 

geográfica. 

 

La entrevista realizada se enfoca en cuatro ejes fundamentales en la investigación, los cuales 

son: 

• Percepción de la atención en salud  

• Acceso a la atención a salud  

• Perspectiva de género en la atención en salud  

• Comportamientos para acceder a la atención en salud  
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Tabla 1. Codificación de las entrevistas  

Código Edad (años) Ocupación Provincia 

E01 45  Trabajadora sexual Manabí 

E02 37 Estilista  Manabí 

E03 39 Trabajadora sexual Carchi 

E04 26 Peluquería  Carchi 

E05 29 Vendedora ambulante  Manabí 

E06 36 Mesera  Manabí 

E07 42 Trabajadora sexual  Carchi 

E08 32 Atención en bar  Manabí 

E09 48 Trabajadora sexual Manabí 

E10 37 Vendedora ambulante  Manabí 

E11 33 Sin trabajo Manabí 

E12 29 Vendedora ambulante  Manabí 

E13 21 Estilista  Carchi 

E14 32 Estilista  Carchi 

E15 41 Trabajadora sexual Carchi 

E16 48  Dueña de peluquería  Carchi 
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E17 24 Asistente en peluquería Manabí 

E18 34 Trabajadora sexual Carchi 

E19 22 Trabajadora sexual Manabí 

E20 26 Vendedora de ropa  Carchi 

 

 

6.1 Percepción de la atención en salud  

 

La mayoría de mujeres entrevistadas, mencionan que la salud es un derecho de todas las 

personas, la atención en salud debe ser de calidad  

“… Para mí, atención en salud es que pueda ir con tranquilidad a los centros de 

salud, saber que tendré medicinas y me podrán referir al hospital si lo necesito, 

sin tener que esperar semanas o meses.” (E02) 

“…Todas las personas nos merecemos atención de calidad, después de la 

pandemia, la atención ha sido terrible, en los últimos meses no me entregan ni 

la medicación, hace 6 años, yo iba al centro de salud y me entregaban todas las 

medicinas, ahora prefiero ir a la clínica, si gasto mucho dinero, pero me atienden 

rápido.” (E15) 
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80% de las mujeres entrevistadas concuerda que la actual atención en salud se encuentra 

deteriorada, no sólo para las mujeres transgénero. Ellas perciben que, a nivel general, el 

sistema de salud público se encuentra menoscabado y que sus ingresos económicos no les 

permiten acceder a prestaciones de carácter privado. Entre las mujeres participantes en la 

entrevista, dos son portadoras de VIH e indican que es complejo acceder a los controles y a 

la medicación, mencionan que desde el 2020 durante la pandemia, su situación fue crítica. 

“… Soy trabajadora sexual desde hace 15 años y soy VIH positivo, antes del 

2019, me hacia chequeos trimestrales y acudía a mis citas con el médico.En el 

2020 perdí mis citas, estaba desesperada porque no tenia dinero,  ahora solo voy 

a que me entreguen la medicación, no me han realizado exámenes de laboratorio 

hace 1 año y medio, y me tocaba pagar a mi algunas medicinas, la atención 

pública está cada vez peor”(E07) 

 

6.2  Acceso a la atención en salud 

 

Todas las mujeres entrevistadas han acudido a centros de salud. La mayoría ha necesitado 

atención únicamente de medicina general y coinciden en que la atención no es adecuada, pero 

mencionan que no se les ha negado el derecho a ser atendidas 

“… He recibido atención en medicina general, la verdad cuando tengo dinero 

prefiero ir donde un médico privado o a veces, hay organizaciones que hacen 

jornadas médicas, ahí aprovecho, porque en los centros de salud la atención es 

apurada, además a nosotras (ella y mujeres transgénero que conoce), nos 
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atienden con “pinzas”, sentimos que quieren que ya nos vayamos rápido, por 

eso cuando necesito yo o mis amigas algún examen para VIH, vamos a 

laboratorios privados y a retirar preservativos de las organizaciones que 

conocemos” E13. 

 

En las entrevistas, las mujeres transgénero mayores de 35 años mencionan que la 

atención en los últimos 10 años no ha evolucionado como ellas han esperado, mientras 

que, las mujeres más jóvenes sienten que existe un abandono por parte de las 

autoridades. 

 “… Tengo 45 años, mi transición fue cuando tenía 20 años, la verdad es que 

en los últimos 10 años, existen cambios, si bien es cierto siempre la gente que 

está en los centro de salud y en los hospitales nos ve raro pero, ya no nos 

insultan. Hace 20 años me negaron la atención médica, la verdad no me ha 

vuelto a pasar,  pero hasta ahora no existe apoyo con las cirugías plásticas. Yo 

tengo rellenos permanentes en el rostro y necesito una ecografía, hay ocasiones 

que me duele, pero hasta ahora no me la realizan y no tengo dinero para pagar, 

de todos modos, el doctor me dijo que eso tenia que buscar un cirujano privado 

porque en el hospital no me pueden ayudar y tampoco me pueden referir. Creo 

que sería importante que las mujeres transgénero podamos recibir de manera 

gratuita y segura los servicios como cirugía plástica y endocrinología durante 

la transición.” E01 

 



 

 
30 

“… Tengo 24 años y mis amigas me apoyaron en el proceso de transición, ellas 

me llevaron a una fundación, no me gusta ir al centro de salud, no me gusta la 

manera en la que me hablan y siempre me dicen por mi nombre de hombre, 

aunque siempre les aclaro que soy mujer, creo que es importante que exista 

psicología, cirugía plástica y estética para mujeres transgénero, yo se que hay 

problemas más importantes, pero me parece horrible que nuestra situación y 

necesidades no hayan cambiado en nada en los últimos 10 años” (E17) 

 

En las entrevistas coinciden en la necesidad de ampliar los servicios de salud para las 

mujeres transgénero, indican que el área de psicología es importante para sostener y 

apoyar a las mujeres, no sólo en su proceso de transición, sino también por los 

problemas sociales que cargan consigo. Además, mencionan que es necesario que la 

transición sea vigilada y dirigida por médicos expertos como cirujanos plásticos y 

endocrinólogos. 

 

6.3 Perspectiva de género en la atención en salud  

 

De las 20 mujeres, todas  perciben actitudes discriminatorias dentro de los establecimientos 

de salud, mencionan que no cambian su vestimenta pero que, la mayoría de ocasiones, son 

llamadas por sus nombres masculinos durante las atenciones. Destacan que se evidencia una 

falta de conocimiento y formación en los profesionales de salud al momento de la atención, 

ellas indican que en varias ocasiones los profesionales omiten información, no dan respuestas 
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claras e incluso apresuran la consulta, ellas siempre están en busca de organizaciones no 

gubernamentales y espacios donde se sienten seguras. 

“… Cuando voy al médico sea privado o público, siempre se percibe mofa o hay 

esas miradas de burla hacia nosotras, esto viene por parte de los pacientes y 

también de los profesionales de la salud, además siempre me llaman por mi 

nombre masculino… Durante mi atención siento que el médico no sabe como 

tratarme, muchas veces ni siquiera me mira a los ojos, en otras ocasiones se 

ponen nerviosos y no saben como referirse a mi.” (E08)  

 

“Solo una vez he ido al centro de salud, no me gustó. La médico se portó grosera 

y se negó a llamarme con mi nombre actual, la verdad desde que inicié mi 

proceso de transición fue gracias a una fundación que encontré aquí en Manta, 

después continué bajo la vigilancia de un médico privado. Por suerte, todo lo 

que me he realizado lo he hecho bajo vigilancia médica privada pero no todas 

contamos con los recursos, la verdad es costoso. Actualmente estoy en proceso 

de transición hormonal, y se gasta mucho dinero. Cuando veo a otras mujeres 

trans, la verdad es injusto que no hayan tenido la oportunidad de tener 

asesoramiento, pero creo que en el sector público ni siquiera tienen el 

conocimiento necesario para guiarnos en la transición” (E11). 

 

“Estoy en un proceso de transición hormonal, estoy siendo guiada por mis 

amigas que se encuentran en ese proceso o ya terminaron, quise buscar apoyo 
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médico, pero al lugar que fui se burlaron de mi, no quise buscar otra opinión, 

creo que no están preparados para ayudarnos” (E19) 

 

Las entrevistadas afirman que los servicios de salud son importantes para toda la comunidad 

en general, lo que recomiendan es que exista una adecuada guía y preparación por parte de 

los profesionales de la salud, que brinden una atención integral a las mujeres transgénero, 

respetando su identidad y su elección de género. Para 100% de las entrevistadas es importante 

que exista un adecuado manejo y vigilancia médica en el proceso de transición, indican que 

ellas nunca buscaron ayuda con profesionales de la salud por iniciativa propia,  20% de las 

participantes acudieron a organizaciones no gubernamentales, mientras que 80% su proceso 

fue informado y guiado por otra mujer transgénero. 

 

Todas las mujeres entrevistadas tuvieron su proceso de transición antes del año 2013, 

desconocen los componentes de los productos  utilizados durante los  procedimientos 

estéticos que se han realizado. Indican que hace 10 años se ofertaban productos duraderos, 

en la actualidad presentan deformidades en sus cuerpos, en ocasiones inflamaciones 

repentinas, 40% ha acudido a profesionales de la salud, quienes mencionan la necesidad de 

exámenes complementarios de imagen para determinar el tratamiento adecuado, 

lamentablemente todo el procedimiento es costoso y ellas afirman que han aprendido a vivir 

con estos problemas pero, temen que en cualquier momento su vida esté en riesgo por 

experiencias vividas con otras mujeres trans, que incluso han fallecido debido, 
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aparentemente, a sepsis causadas por productos adulterados y procedimientos de transición 

no vigilados por profesionales. 

“… Nunca me atreví a buscar ayuda profesional porque no tenia dinero  y no 

sabía que existía un proceso de transición que un médico me pueda guiar, 

cuando empecé mi transición fue hace 22 años, no he iniciado ningún 

procedimiento hormonal, tampoco he planeado hacerlo. Me inyectaron silicona 

en la cara y los glúteos, hasta ahora no he tenido problemas graves, a veces solo 

se inflama y siento un poco de dolor. Conozco a varias compañeras que han 

tenido varios problemas, incluso casos de mujeres transgénero que fallecieron 

hace algunos años porque los implantes se infectaron, otras que están 

presentando problemas, pero no quieren retirarse porque las cirugías plásticas 

son caras.” (E16) 

 

6.4 Comportamientos para acceder a la atención en salud  

Tanto en Manabí como Carchi, las mujeres mencionan que no cambian su manera de vestir, 

cuando acuden a los servicios de salud, no desean cambiar su forma de ser en ningún espacio 

público. 

“… No he tenido que cambiar mi apariencia estos últimos años, si me preguntas, 

cuando recién iniciaba mi proceso, la respuesta sería sí, pero en los últimos 10 

años puedo decir que no he percibido violencia física ni verbal, ahora puedo ir 

vestida como yo quiero, disimulo el maquillaje, pero nada más, he luchado 

mucho tiempo contra los prejuicios y ya no me importa mucho como me vean, 
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pero para alguien que inicia el proceso es más manejable ahora ya hay mas 

tolerancia a la diversidad, pero falta muchas cosas para ver un cambio por mi 

parte no me siento segura en ningún espacio público” (E01). 

 

“No cambio mi manera de vestir, pero no me maquillo, trato de ir con ropa 

holgada, no me gusta llamar la atención, aquí todo el mundo critica y juzga, 

como es una ciudad pequeña se hace muy difícil convivir. Antes de la pandemia 

no podía quejarme había medicinas, yo me hacia los exámenes que 

correspondían, pero ahora no hay nada. No creo que el maltrato sea exclusivo 

por ser mujer transgénero, aquí en el Hospital Luis Dávila, tratan mal a todo el 

mundo y en los centros de salud también son groseros, si uno no tiene dinero se 

muere, no solo se trata de algo de género.” (E14). 

 

En los último 10 años, la discriminación o violencia directa, como lo son la física o verbal, 

han disminuido, pero las mujeres transgénero no se sienten seguras en los servicios públicos, 

destacan siempre la lucha continua por sus derechos. 
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7. Discusión 

 

Las barreras de acceso en la población de mujeres transgénero mencionadas por las mujeres 

entrevistadas se enfocan en tres grandes esferas: la falta de recursos económicos, falta de 

conocimiento e información por parte del personal de salud y la discriminación y estigma. 

 

El concepto de la transexualidad como enfermedad, el cual fue retirado en 2019 de la 

clasificación de enfermedades por la OMS, la “anormalidad” de sus cuerpos y 

el “ataque” que estas identidades suponen para la sociedad en general, impiden que las 

personas transgénero tengan las mismas oportunidades laborales que los heterosexuales con 

las mismas características. Como resultado, las personas trans consiguen trabajos precarios 

y se ven obligadas a ejercer el trabajo sexual, por otra parte, el cuidado de la belleza se ha 

convertido en uno de los trabajos "especiales" al cual acceden. Los estereotipos asociados a 

estas tareas dificultan la obtención de otro tipo de empleo(2), según el INEC 2012,  el 85.5% 

de la población trans subsiste por ingreos propios y el 5.4% tiene ingresos económicos desde 

un tercero, sea familia o pareja. 

 

Las alternativas estan reducidas a tareas socio históricamente devaluadas, como lo es el 

trabajo sexual, lo cual las vuelve vulnerables al estar expuestas tanto física como 

psicologicamente, por lo que la principal estrategia es la formación de redes de empleo 

entre pares. Además, es importante destaca que, dentro de las mujeres entrevistadas, ninguna 
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de las que se encuentra afiliada al Instituto de Seguridad Social, sus ingresos no son fijos, a 

pesar de ello, prefieren ser atendidas en el sector privado.  

 

Esta situación no es exclusiva de Ecuador, es una realidad de la región. En Latinoamérica las 

personas transgénero tienen una esperanza de vida de solo 35 años. 70% de los menores de 

edad transgénero (<18 años) experimentan violencia doméstica y 77%   son excluidos de su 

familia de origen, Según los estudios de REDlacTrans, 90% de la discriminación se 

produce en hospitales y centros médicos.(33) 

 

De acuerdo con los datos recabados por el Centro de Documentación sobre la situación 

de las personas transgénero en América Latina y el Caribe, una parte importante de 

la población también se ve obligada a desplazarse y abandonar sus territorios, y 90% de ellos 

terminan ejerciendo el trabajo sexual (33). 

 

Por otro lado, la falta de visibilidad y la poca capacidad resolutiva por parte del personal de 

salud en materia de atención a la población Trans, provoca que exista un ausentismo de las 

mujeres a nivel de medicina general y en cuanto a medicina transicional, no buscan los 

servicios porque desconocen que se ofrezcan estos servicios en el país, además no ha existido 

un avance en la política pública  
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En los últimos 10 años, Argentina, Bolivia, Colombia, Ecuador y Chile han reconocido la 

reasignación de género en los documentos de identidad, elevando a 10 el número de 

países de la región que han adoptado la práctica. Además, Ecuador, Bolivia y México han 

promulgó prohibiciones constitucionales sobre la discriminación contra las 

comunidades LGTBQ (lesbianas, gays, transgénero, bisexuales y queer).  

Lastimosamente, en cuanto a políticas públicas no ha existido ningún tipo de avance, en el 

Ecuador la única guía de atención en salud para personas LGBTIQ+, fue publicada en 2016, 

y no ha sido actualizada hasta el momento. 

 

Cabe destacar, que las barreras de salud se mantienen vigentes en todos los niveles de 

atención del sistema sanitario y no existe al momento ningún indicio que exista apertura y 

acompañamiento del proceso de tránsito de mujer a hombre dentro del sistema de salud 

público, mientras que en el sistema privado son pocos los profesionales capacitados, los 

costos son elevados y se encuentran en otras ciudades del Ecuador principalmente en Quito 

y Guayaquil. 

 

A pesar de que en la constitución del Ecuador reconoce como derecho un trato igualitario y 

garantiza el derecho a la salud de la comunidad LGBTIQ+, desde 2016 no se han planteado 

ningún proceso o política pública que permita avanzar hacia una atención integral a personas 

transgénero. En  2022, se abrió en Quito, el primer banco de hormonas para evitar la 

automedicación en personas transgénero, el MSP reconoce que existe un déficit de 

endocrinólogos y falta de conocimiento en temas de medicina transicional, además que para 
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acceder a la atención, las personas trans deben llamar al 171 para hacer cita, primero con 

un médico general, quien hace la derivación al especialista. Pero al igual que el resto de la 

población, conseguir un turno puede tomarles mucho tiempo. 

 

Por lo tanto, en materia de mujeres transgénero, la recolección de datos es compleja por la 

falta de redes sociales estables, el descuido el Estado y el desinterés del tema. 

 

Como sociedad es evidente la negación a aceptar  que las necesidades de las poblaciones 

vulnerables también son una prioridad, históricamente el Ecuador y en general lo países de  

América Latina ha manejado al lo largo de su historia modelos patriarcales y 

heteronormativos que han provocado que se desconozca los derechos de las personas 

transgénero, si bien es cierto han existido avances en el reconocimiento de los movimientos 

sociales de la comunidad LGBTIQ+, dentro de la misma existe segregaciones, las cuales 

involucran y afectan a los individuos transgénero, porque no se reconoce sus necesidades 

específicas en temas de salud y se trata de homogeneizar a una comunidad que es diversa y 

con necesidades distintas.  
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8. Conclusiones 

 

Se logra determinar que en la actualidad existen barreras de acceso a la salud en la población 

de mujeres transgénero, siendo la principal la discriminación y la falta de formación y manejo 

de temas como lo es la medicina transicional por parte de los profesionales de la salud. Las 

personas trans enfrentan tres esferas de dificultad o barreras: primera, aquellas que afectan a 

toda la población que acude o espera acceder a los servicios de salud básicos, por el abandono 

y falta de elementos para ser atendidas en la red de establecimientos públicos de salud. 

Segundo las barreras que dependen directamente de su condición de género y de identidad 

sexogenérica. Una tercera esfera es la barrera que surge de la ausencia de especialistas en 

medicina transicional con enfoque de derechos. 

 

Las mujeres transgénero evitan acceder a los servicios de salud pública, porque perciben 

discriminación y en algunas ocasiones han sido violentadas dentro de los establecimientos 

por lo tanto no reconocen que estos espacios sean seguros, por otro lado, mencionan que no 

acceden a prestaciones privadas por dos motivos: económico y también por el rechazo de los 

profesionales, en ocasiones negándoles la atención. Esto conlleva a que las mujeres busquen 

organizaciones o fundaciones que les brinden atención integral sea de manera gratuita o a 

bajo costo, pero que sean espacios seguros y confiables para ellas. 
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Básicamente las mujeres trans, son obligadas socialmente a ocultar su identidad, cambiar su 

imagen, para poder ser dentro de la red de atención de salud, ante el miedo inminente de ser 

violentadas en espacios públicos, en donde su integridad se encuentra en constante peligro, 

por ello es necesario reconocer que existe violación a los derechos humanos y falta de ética 

profesional. 

 

Finalmente, es preocupante la falta de información y estadísticas de la población LGBTIQ+, 

lo cual no permite ser objetivos y realistas ante las insuficiencias en las que se debe trabajar. 

El no reconocer o incluso desconocer la existencia de la medicina transicional durante todos 

estos años ha provocado que sea intangible las muertes y efectos nocivos de los procesos de 

transición a los que se han sometido estas mujeres durante todos estos años. 
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9. Recomendaciones 

 

Se requiere levantar una adecuada base de datos de la población transgénero, en donde se 

detalle todas las esferas sociales, económicas y culturales, para poder sistematizar de manera 

adecuada los problemas de la población tanto en lo laboral, salud y cultural, que son los ejes 

en donde se debe trabajar para combatir las barreras de acceso que las mujeres trans tienen 

en el ámbito de la salud. 

 

Es necesario que los profesionales de la salud pública (salubristas) reconozcan que la 

atención integral de las mujeres transgénero incluida la medicina transicional es una 

necesidad que evoca a la creación de políticas públicas concretas. 

 

Promover la formación profesional a través de becas financiadas con ayuda de ONG, para 

cubrir la falta de especialistas médicos y profesionales de la salud, en materia de atención a 

mujeres transgénero. 

 

Fomentar a los profesionales de la salud, a mejorar sus conocimientos en cuanto a atención 

de la población transgénero, es importante que a nivel gubernamental se actualice y cree 

guías de atención enfocadas a poblaciones vulnerables, de esta manera se garantiza el acceso 

universal a la salud de acuerdo al Modelo de atención integral. Es indispensable que se realice 
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la actualización de la guía de atención en salud, tomando en cuenta que se debe clasificar por 

género y grupo poblacional. 

 

Es importante que el Estado cree alianzas con organizaciones tanto nacionales como 

internacionales que trabajan hace varios años con población transgénero, esto permitiría 

generar espacios de diálogo y aprendizaje para determinar los próximos pasos que permitan 

a la comunidad acceder a una atención integral con enfoque en medicina transicional, en 

espacios seguros, donde no tengan que ocultar su identidad y no se sientas vulnerables. 
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Anexos. 

 

INSTRUMENTO PARA LA VALIDACIÓN DE GUION SEMIESTRUCTURADO 

 

Usted ha sido invitado a participar en la validación de una entrevisa semiestructurada para el 

proyecto de investigación Barreras de acceso a servicios de salud de mujeres transgénero en 

Carchi y Manabí, 2010-2020. 

 

Se trata de un estudio con enfoque cualitativo y descriptivo mediante la aplicación de 

entrevistas semiestructuradas con mujeres transgénero de las provincias de Carchi y Manabí 

Por favor lea detenidamente cada pregunta en la matriz y luego califique cada una de las 

preguntas con los valores correspondientes (Nada = 0, Poco= 1, Moderadamente= 2 o Mucho 

=3, Observación o comentario), de acuerdo con los criterios siguientes: 

 

Alineación de las preguntas con los objetivos del estudio: existe una correspondencia entre 

el objetivo y las preguntas que se encuentran en el bloque. 

Lenguaje claro y comprensible: el vocabulario es adecuado, las preguntas tienen lógica, se 

puede comprender fácilmente. 

Derivable de datos factibles de obtener: las preguntas ayudan a comunicar lo que se pretende 

saber en una sola oración, garantiza que haya una respuesta a cada pregunta que aporten datos 

sobre la problemática. 
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Secuencia lógica entre las preguntas: va de lo general a lo específico de una manera lógica. 

Reflejo del enfoque cualitativo: las preguntas no dan lugar a respuestas monosílabas, 

permiten extraer correctamente los conocimientos, percepciones, experiencias, 

descripciones, significados, etc. 

 

Al final le solicitamos cordialmente nos haga conocer su opinión o reflexión en torno a las 

preguntas planteadas. Agradeciendo su participación. 



 

 
54 

 

Objetivos del estudio Pregunta Criterios Observaciones 

 

Comprender las 

barreras en el acceso 

a salud a las que se 

enfrentan las mujeres 

transgénero 

 Alineació

n de las 

preguntas 

con los 

objetivos 

del 

estudio 

 

 

Lenguaje 

claro y 

comprensible 

 

Derivabl

e de 

datos 

factibles 

de 

obtener 

 

Secuenci

a lógica 

entre las 

preguntas 

 

Reflejo 

del 

enfoque 

cualitativ

o 

 

 1. Percepción de

 la 

      

 atención en salud 

 ¿Qué es  para usted la 3 3 3 3 3 Las dos 

preguntas 

están 

planteadas de 

manera 

similar.  Seria 

importante 

generar 

opciones 

múltiples  en 

cada una de 

ellas.   

 atención en salud? 

 ¿Qué significado tiene 

para 

3 1 1 2 1 

 usted acceder a la atención 

 en salud? 

Identificar las causas 2.  Atención en salud       

más comunes por las ¿Ha accedido a la atención 3 1 3 3 3 



 

 
55 

que las mujeres trans 

no 

en salud en los últimos 10 Sugerencia: 

Ha accedido a 

servicios de 

salud en los 

últimos 10 

años. 

¿Cuales?  

 

De la 

experiencia se 

habla en la 

siguiente 

acuden a los 

servicios 

años  ,  cuál  ha  sido  su 

de salud experiencia? 

 ¿Conoce  experiencias  de 1 1 1 1 1 No es muy 

claro que se 

busca obtener 

con esta 

respuesta, ¿los 

desafíos que 

enfrentan las 

mujeres en el 

sistema de 

salud?, de ser 

así se sugiere 

la siguiente 

pregunta ¿Que 

desafíos 

(sociales, 

económicos, 

culturales) ha 

enfrentado las 

mujeres 

 otras mujeres transgénero 

 frente al acceso a

 la 

 atención en salud? 
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transgénero en 

el  en el 

acceso a la 

salud ?   

 ¿Qué aspectos

 considera 

1 1 1 1 1 Con esta 

pregunta se 

asume que la 

atención es 

adecuada, la 

sugerencia 

sería;  ¿Cuáles 

debería ser los 

elementos que 

los servicios 

de salud 

deben 

considerar 

para brindar 

servicios 

adecuados de 

salud a la 

mujeres 

transgénero?  

 importantes para decir que 

 la atención es adecuada ? 
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Reconocer las 

barreras y los 

obstáculos que 

atraviesa la 

población de mujeres 

trans para acceder a 

los diferentes 

servicios de salud, 

3. Perspectiva de género 

en la atención de salud 

      

¿Cómo percibe la atención 

en salud desde una 

perspectiva de género? 

0 0 0 2 0 Esta pregunta 

es muy 

general  

ambigua, se 

sugieren las 

siguientes:  

¿Cuándo ha 

necesitado 

servicios de 

atención en 

salud, ha 

percibido 

alguna 

expresión 

discriminatori

a, algún trato 

indebido o 

incómodo por 

ser una  mujer 

transgénero ? 
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durante su proceso 

de transición 

¿Ha accedido a atención 

en salud durante su 

proceso de transición 

(Hormonal, estético o 

plástico)? Si la respuesta 

es no, ¿En donde y con 

quién realizó su proceso 

de transición? ¿Era 

personal  de  salud  quien 

realizó los 

procedimientos? 

3 2 3 3 3 Si la respuesta 

es si indicar si 

fue en 

servicios de 

salud publica 

o servicios de 

salud privada  

¿En algún momento, 

previa a la transición, optó 

por buscar servicios 

médicos para llevar a cabo 

el proceso? Si la respuesta 

es si ¿Cúal fue la 

experiencia? Y si la 

respuesta en no, 

¿Cuál fue la razón para no 

buscar ayuda médica? 

3 3 3 3 3  

Determinar si existe 

percepción de 

discriminación por 

4. Comportamientos 

para acceder a la atención 

en salud 
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parte de los 

profesionales de los 

servicios de salud 

hacia las mujeres 

transgénero, en 

centro de salud 

públicos o privados. 

¿Cuál cree que es la 

percepción que tienen en 

los centros de salud sobre 

las mujeres transgénero? 

3 3 3 3 3 Se sugiere 

poner opción 

múltiple  

¿Cómo ha sido el trato que 

ha recibido en los centros 

de servicios de salud? 

3 3 3 3 3  

¿En algún momento ha 

tenido que negar su 

identidad de género para 

acceder a una atención en 

salud? 

3 3 3 3 3  

¿Podría decirme si algo 

cambia en su apariencia 

física (vestimenta, forma 

de hablar o caminar) para 

acceder a la atención en 

salud?  ¿Si es así, cómo 

cambia esta apariencia? 

3 3 3 3 3  

¿Conoce alguna 

experiencia en la cual se 

haya percibido algún 

comportamiento particular 

de los profesionales del 

sector salud para impedir 

o 

0 0 0 0 0 Esa pregunta 

es repetitiva 

con la de 

atención a 

salud  
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limitar  el  acceso  a  la 
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 atención en

 salud de mujeres 

transgénero? 

      

 

 

Reflexiones finales:  Es importante indicar si las preguntas están direccionadas a las mujeres transgénero, de ser el caso, se debe considerar una 

mejor estructura de la herramienta  6 su lenguaje para que sean entendibles. 

 

 

 

 


